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Para los fines procesales pertinentes se incorpora al expediente la supuesta 

notificación del accionado FREDY ENRIQUE RAMÍREZ ZAPATA, realizada por 

el mensajero de la Comisaría de Familia de Heliconia Antioquia, teniendo que 

manifestar el suscrito Juez que si la citación para notificación personal se 

pretende hacer de manera física, como en efecto se hizo, deberá sujetarse a lo 

dispuesto en los Arts. 291 y 292 del C.G.P., toda vez que el escrito presentado 

que pretende dicha notificación no se encuentra ajustada a la normatividad en 

cita; de lo contrario si se realiza vía correo electrónico del demandado, se dará 

aplicación al Art. 5° del Decreto 806 de 2020, previa comunicación del e-mail 

del mismo al Juzgado.  

 

  

 

NOTIFIQUESE,  
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